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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004034041001
Auto aprueba liquidación

004862018

19/03/2024MARIA EDID MOTTA MARTINEZAILEEN DAYANA TOVAR SALINASEjecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

007402018

19/03/2024JAMES ANDRADE ZAMBRANO  - 

NOHORA RAMIREZ PERDOMO

PAUL RICHARD RAMIREZ PERDOMOAbreviado

004034041001
Auto ordena entregar títulos

003202019

19/03/2024MARBY LUCIA CACHAYA VARGASBANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular

AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

PARA QUE PRESENTE ACTUALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 

004034041001
Auto requiere

003202019

19/03/2024MARBY LUCIA CACHAYA VARGASBANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

004172019

19/03/2024EDWIN ALBERTTO ARBOLEDA TABABANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA 

QUE ADELANTE LAS GESTIONES DE 

NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA 

DEMANDA 

004034041001
Auto requiere

004612021

19/03/2024HEREDEROS DE GILBERTO VARGAS 

MOTTA

LUZ MARITZA VARGAS VARGASVerbal

SE LLEVARA A CABO AUDIENCIA QUE TRATA 

EL ARTÍCULO 433 DEL C.G.P., PARA EL DÍA 09 

DE ABRIL DE 2024, A LAS 08:00 AM 

004034041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

007372022

19/03/2024CAJA DE PREVISION SOCIAL DEL 

CASANARE

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO DE NEIVA

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

001252023

19/03/2024LIBIA DEL CARMEN MURCIA NARANJOBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

001542023

19/03/2024HUGO ANDRES PEREZ PEREZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

006982023

19/03/2024CATHERINE YULIANA SALAZAR 

JARAMILLO

BANCO FINANDINA S.A. BICSolicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008702023

19/03/2024CLINICA BELO HORIZONTE S.A.SSERVIAMBIENTAL S.A. E.S.P.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto decreta medida cautelar

008702023

19/03/2024CLINICA BELO HORIZONTE S.A.SSERVIAMBIENTAL S.A. E.S.P.Ejecutivo Singular
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Auto
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 20/03/2024

NESTOR JOSE POSADA CASTELLANOS

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

En atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (72. 

Liquidación de costas 2018740.pdf) y según lo establecido en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., se Dispone: 

 

APROBAR la liquidación de costas que antecede.   

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

PROCESO DECLARATIVO 

DEMANDANTE PAUL RICHARD RAMÍREZ PERDOMO 

DEMANDADO JAMES ANDRADE ZAMBRANO-NOHORA RAMÍREZ 

PERDOMO 

RADICACIÓN 2018-00740 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AILENN DAYANA TOVAR SALINAS 

DEMANDADO MARIA EDID MOTTA MARTÍNEZ 

RADICACIÓN 2018-00486 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO EDWIN ALBERTO ARBOLEDA TABA 

RADICACIÓN 2019-00417 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

4                                                             JUEZA 
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Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez
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Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a047479f97458d30fa84465440c390a2c0b39d1e618b2d57d95586d0142d594

Documento generado en 19/03/2024 04:51:35 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 
 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO LIBIA DEL CARMÉN MURCIA NARANJO 

RADICACIÓN 2023-00125 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO HUGO ANDRÉS PÉREZ PÉREZ 

RADICACIÓN 2023-00154 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Solicita la parte actora la entrega de títulos de depósito judicial a través de 

abono a cuenta. Revisado el proceso de la referencia, en donde se advierte 

la presentación de la liquidación del crédito y su aprobación, resultando 

procedente en los términos del artículo 447 del Código General del Proceso. 

En consecuencia, se DISPONE: 
 

1°- CANCELAR a favor de la demandante BANCO POPULAR S.A. identificado 

con Nit N° 860.007.738-9, los títulos de depósito judicial aquí constituidos 

hasta la concurrencia del crédito, a través de la modalidad de abono a la 

cuenta corriente de Banco Popular No 550-800-00030-1, para lo cual se 

emitirá la orden de pago correspondiente. 
 

 
 

2°- REQUERIR a la parte demandante para que presente actualización del 

crédito, en vista de que la última liquidación del crédito data de casi 1 año, 

la que debe ser presentada en un término de 30 días, bajo las condiciones 

del Art. 317 CGP. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
2   

REFERENCIA                                         

PROCESO          EJECUTIVO 

DEMANDANTE           BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADO           MARBY LUCIA CACHAYA VARGAS 

RADICACIÓN            41001400300420190032000 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Vencido el traslado de las excepciones. Se convoca a las partes para llevar 

a cabo la audiencia de que trata el artículo 433 del C.G.P., la cual se 

realizará el día: nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a partir de 

las 8:00 am. 

 

Se advierte a los sujetos procesales que la audiencia se adelantará 

virtualmente por la aplicación TEAMS, para lo cual se conectaran mediante 

el siguiente enlace: 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NWY2OTZmOWQtYmUyNC00M2JkLTk0MmMtODI4YWR

iMDVkM2Rh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-

80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22eb124a5a-526b-

4009-b9d5-60f171c62066%22%7d 

 

 

 

Así mismo, se requiere a las partes, apoderados y testigos, cuando 

corresponda, verificar previamente su conexión a internet, quienes deberán 

unirse a la reunión virtual de manera independiente y por separado. Lo 

anterior para asegurar una óptima conexión y el cumplimiento de las 

garantías procesales. 

 

Notifíquese. 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA 

DEMANDADO CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CASANARE – 

CAPRESOCA EPS 

RADICACIÓN 2022-00737 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

Subsanada la demanda y los títulos valores (FACTURAS) anexos, reúnen los 

requisitos exigidos en los artículos 621 y 774 del Código de Comercio y en 

concordancia con el artículo 422 Código General del Proceso, presta mérito 

ejecutivo, en consecuencia, la orden de pago solicitada, habrá de 

impartirse de conformidad con lo normado en el artículo 430 de la obra en 

cita.   

 

En consideración de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

R E S U E L V E : 

 

1.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a 

favor de Serviambiental S.A. E.S.P. con Nit 830.510.145-9 y en contra de 

Clínica Belo Horizonte Ltda. con Nit. 900.215.983-3, por las siguientes 

cantidades: 

 

1.1 Por la suma de $379.770 Mcte, por concepto de capital de la factura 

de venta electrónica NEIV 8259, más intereses moratorios a la tasa 

máxima anual certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 21 de febrero de 2022 y hasta cuando se 

cancele totalmente la obligación.  

 

1.2 Por la suma de $7.086.000 Mcte, por concepto de capital de la 

factura de venta electrónica NEIV 14979, más intereses moratorios 

a la tasa máxima anual certificada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el 03 de marzo de 2023 y hasta cuando 

se cancele totalmente la obligación.  

 

1.3 Por la suma de $7.652.346 Mcte, por concepto de capital de la 

factura de venta electrónica NEIV 16731, más intereses moratorios 

a la tasa máxima anual certificada por la Superintendencia 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SERVIAMBIENTAL S.A. E.S.P. 

DEMANDADO CLINICA BELO HORIZONTE S.A.S 

RADICACIÓN 41001400300420230087000 
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Financiera, causados desde el 04 de abril de 2023 y hasta cuando 

se cancele totalmente la obligación.  

 

1.4 Por la suma de $7.136.610 Mcte, por concepto de capital de la 

factura de venta electrónica NEIV 17472, más intereses moratorios 

a la tasa máxima anual certificada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el 04 de mayo de 2023 y hasta cuando 

se cancele totalmente la obligación.  

 

1.5 Por la suma de $9.602.190 Mcte, por concepto de capital de la 

factura de venta electrónica NEIV 18331, más intereses moratorios 

a la tasa máxima anual certificada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el 06 de junio de 2023 y hasta cuando 

se cancele totalmente la obligación.  

 

1.6 Por la suma de $8.488.155 Mcte, por concepto de capital de la 

factura de venta electrónica NEIV 19073, más intereses moratorios 

a la tasa máxima anual certificada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el 06 de julio de 2023 y hasta cuando 

se cancele totalmente la obligación.  

 

1.7 Por la suma de $8.398.806 Mcte, por concepto de capital de la 

factura de venta electrónica NEIV 19540, más intereses moratorios 

a la tasa máxima anual certificada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el 04 de agosto de 2023 y hasta 

cuando se cancele totalmente la obligación.  

 

1.8 Por la suma de $8.829.927 Mcte, por concepto de capital de la 

factura de venta electrónica NEIV 20549, más intereses moratorios 

a la tasa máxima anual certificada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el 27 de septiembre de 2023 y hasta 

cuando se cancele totalmente la obligación.  

 

1.9 Por la suma de $6.976.008 Mcte, por concepto de capital de la 

factura de venta electrónica NEIV 20957, más intereses moratorios 

a la tasa máxima anual certificada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el 17 de octubre de 2023 y hasta 

cuando se cancele totalmente la obligación.  

 

La parte ejecutada deberá cancelar la obligación dentro de los cinco (5) 

días siguientes, contados a partir de la notificación personal de éste auto, 

advirtiéndosele sobre el término de diez (10) días para que formule 

excepciones.  

 

Oportunamente se resolverá la condena en costas. 

 



41001.40.03.004.2023.00870.00 

2.- DECRETAR el embargo de conformidad con el artículo 599 del Código 

General del Proceso, sobre los dineros que, en cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes, CDT, CDAT, y demás contratos financieros que posea la 

demandada Clínica Belo Horizonte Ltda. NIT. 900.215.983-3 en las siguientes 

entidades: Banco Davivienda S.A., Banco Av Villas, Banco de Bogotá, 

Bancolombia S.A., Banco Caja Social BCSC, Banco de Occidente, Banco 

Agrario de Colombia, Banco Pichincha, Banco Popular, Banco Colpatria, 

Banco BBVA, Banco Falabella. - El embargo se limita en la suma de 

$120.000.000 M/cte. Líbrese oficio circular y remítase a los correos aportados, 

informándose que los dineros retenidos deben ser puestos a nuestra 

disposición por conducto del banco Agrario de Colombia de esta ciudad, 

en la sección de depósitos Judiciales cuenta No. 410012041004.-  

 

3.- ORDENAR la notificación personal de este auto a la parte ejecutada en 

la forma prevista en el Código General del Proceso en concordancia con la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

 

NOTIFIQUESE.         

  

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha practicado la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda a Gloria Susana 

Vargas y Gilberto Vargas Vargas. En consecuencia, se hace necesario 

requerirlo para que cumpla con su carga procesal, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito del proceso, conforme lo prevé el artículo 

317 del C.G.P. 

 

Por otra parte, como informa el fallecimiento de los demandados Luis 

Rodrigo Vargas Vargas y Jorge Eduardo Vargas Vargas, e indicó quienes son 

sus herederos. En consecuencia, se tendrá como sucesores procesales de 

Luis Rodrigo Vargas Vargas a Gilberto Augusto Vargas Dueñas y Vivian 

Patricia Vargas Dueñas. Y de Jorge Eduardo Vargas Vargas a Daniel 

Eduardo Vargas Zarate. 

 

Finalmente, frente a la solicitud de oficios de notificación que hace el 

demandante, se le precisa que esa es una carga procesal que le asiste, la 

cual debe adelantar, siguiendo las directrices previstas en los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, según se trate notificación física o electrónica, motivo por el 

cual se negará la solicitud. 

 

Por lo expuesto, se Dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante las gestiones 

de notificación del auto admisorio de la demanda a Gloria Susana Vargas 

y Gilberto Vargas Vargas, para lo cual se le concede el término de treinta 

(30) días hábiles, contados a partir de la notificación del presente auto, so 

pena de declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: TENER como sucesores procesales del demandado Luis Rodrigo 

Vargas Vargas a Gilberto Augusto Vargas Dueñas y Vivian Patricia Vargas 

REFERENCIA                                                     

PROCESO DECLARATIVO PERTENENCIA 

DEMANDANTE LUZ MARITZA VARGAS VARGAS 

CAUSANTE HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

GILBERTO VARGAS MOTTA 

RADICACIÓN 2021-00461 



Dueñas. Y del demandado Jorge Eduardo Vargas Vargas a Daniel Eduardo 

Vargas Zarate. 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud de entrega de oficios para notificación. 

 

Notifíquese. 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Ingresa al despacho la solicitud suscrita por la parte actora de terminación 

del proceso por normalización de las cuotas en mora, conforme al artículo 

60 de la ley 1676 del 2013 y demás normas concordantes, y, en 

consecuencia, se oficie a la Policía Nacional-SIJIN para que cancele la 

alerta de aprehensión. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación expresa de la parte demandante a 

través de apoderado con facultad para recibir, sobre el pago y el 

restablecimiento de los plazos de la obligación ante el pago de las cuotas 

en mora, se despachará favorablemente la petición de terminación.  

 Por lo anterior, este despacho judicial,  

 

RESUELVE: 

 

1.- TERMINAR el trámite de la referencia por normalización de la obligación 

ante el pago de las cuotas en mora.  

 

2.- CANCELAR la orden de aprehensión impartida sobre el bien dado en 

garantía, descrito como vehículo clase camioneta con placas JNZ709. 

Ofíciese a la Policía Nacional y remítase al correo electrónico: 

menev.radicvu@policia.gov.co con copia a la parte demandada al correo 

electrónico: cayusaja25@gmail.com 

 

3.- ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso, previa desanotación 

en el software de gestión XXI. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
2                                                             JUEZA 
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RADICACIÓN          41001400300420230069800 

mailto:cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:menev.radicvu@policia.gov.co
mailto:cayusaja25@gmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsSLCPCdBqNNqOzESuzr89cBJtvyCU4zzekYzbmrOX2I9g?e=k5Y98Z
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsSLCPCdBqNNqOzESuzr89cBJtvyCU4zzekYzbmrOX2I9g?e=k5Y98Z


Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82926463d9649f348ff0c9bd5533a527bd97fe7f8341bc7aa04f5c7e2967a763

Documento generado en 19/03/2024 04:51:34 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


